
 

O.R. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO VERBAL (RESTITUCIÓN) 

 N° 68001-31-03-004-2020-00208-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, INADMITASE la 

anterior demanda para que dentro del término de los cinco (5) días, 

siguientes a la notificación de este proveído so pena de rechazo, 

se subsane el libelo en el siguiente aspecto: 

 

Corríjase y otórguese nuevo poder, teniendo en cuenta 

las siguientes condiciones:  

 

(i) Deberá precisar que se trata de un proceso verbal de 

mayor cuantía y no de menor; tal y como se enunció en el escrito 

genitor de la demanda. 

 

(ii) El número del contrato de leasing referenciado 

(160196) no corresponde al aportado con la demanda, ni sobre el 

cual se fincan las pretensiones de la misma, pues éste se identifica 

bajo el N° 159066. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez.  
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